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REAL DECRETO-LEY 

2/1982, de 12 de febrero, relativo a repoblaciones gratuitas con cargo al Presupuesto 
del ICONA en terrenos incluidos en el catálogo de montes kle utilidad pública. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Se publica a continuación el Real Decre- 
to-ley 2/1982, de 12 de febrero, relativo a 
repoblaciones gratuitas con cargo al  pre- 
supuesto del ICONA en terrenos incluidos 
en el Catálogo de Utilidad Pública. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 86, 2, de la Constitución, dicho Real 
Decreto-ley fue sometido a debate y vota- 
ción de totalidad por el Congreso de los 
Diputados en su sesión del pasado día 9 de 
los corrientes, en la que se acordó su con- 
validación, así como su tramitación como 
proyecto de ley. 

La Mesa del Congreso de los Diputados 
ha acordado su envío a la Comisión de 
,4gricultura, Ganadería y Pesca y, de con- 
formidad con lo dispuesto en el artículo 
151, 4, del Reglamento, abrir un plazo de 
ocho días hábiles, que expira el 20 de abril, 
en el que los señores Diputados y los Gru- 
pos Parlamentarios podrán presenta.r en- 

miendas. Dicho proyecto de ley se trami- 
tará por el prccedimiento de urgencia. 

Se ordena su publicación de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 97 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de marzo de 1982.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

La Ley del Patrimonio Forestal del Esta- 
do, de diez de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno, impuso en su artículo die- 
ciocho, de forma alternativa, para la rea- 
lización de repoblaciones a las que apor- 
tase recursos el Estado, la necesidad de 
que1 previamente sc adquiriesen los terre- 
nos objeto de las mismas o que se fijase 
la participación del Patrimonio Forestal del 
Estado en la explotación de las masas fo- 
restales resultantes. 

L a  Ley de Montes, de ocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete; la Ley 
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de Fomento de la Producción Forestal, de 
cuatro de enero de mil novecientos setenta, 
y siete, y sus Reglamentos, regularon, res- 
pectivamente, los consorcios y los conve- 
nios como contratos forestales en los que 
habría de imponerse aquella participación 
en el vuelo arbóreo creado por las repobla- 
ciones. 
La consecuencia de ello ha sido que en el 

momento actual existan en los montes de 
utilidad pública catalogados más de un mi- 
llón de hectáreas desrtrboladas en terrenos 
de vocación b o s m ,  por no resultar de in- 
terés pasa las Entidades propietarias con- 
tratar su repoblación en tales condiciones. 

Por ello, se estima de extraordinaria. y 
urgente necesidad suprimir los obstáculos 
que han impedido la repoblación de tales 
terrenos de forma provisional, en tanto 
no se legisle sobre montes, conforme a las 
previsiones de nuestra Constitución, no só- 
lo por los beneficios de tudo orden que mn- 
lleva la, creación de masas forestales, sino, 
en concreto, para disponer inmediatamen- 
te de un poderoso instrumento en la polf- 
tica de empleo, especialmente necesario 
por las adversas circunstancias meteoroló- 
gicas padecidas, y compensar las pérdidas 
derivadas cle los incendios forestales, pre- 
viniendo la emión  de las superficies de- 
vastadas. 

En su virtud, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia 
doce de febrero de mil novecientos ochen- 
ta y dos, y teniendo en cuenta lo que pre- 
ceptúa el artículo ochenta y seis de la Cons- 
titución, 

DISPONGO: 

Artículo primero 

El Instituto Nacional para la Conserva- 
ción de la Naturaleza podrá, con cargo a su 
presupuesto y de conformidad con las En- 
tidades públicas titulares según registro, 
repoblar los terrenos incluidos en el cata- 

iogo de montes de utilidad pública, sin ne- 
cesidad de que previamente hayan de ad- 
quirirse tales terrenos, ni fijarse participa- 
ción dguna  en el vuelo arbóreo resultante. 

Artículo segundo 

Queda derogado el artículo dieciocho de 
la Ley del Patrimonio Forestal del Estado, 
de diez de marzo de mil novecientos cua- 
renta y uno, en cuanto se oponga a lo pre- 
ceptuado en el artículo anterior, así como 
cuantas disposiciones se opongan a lo esta- 
blecido en el presente Red Decreto-ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para revisar los con- 
tratos de repoblación celebrados al amparo 
de la legislación derogada, que no hayan 
agotado sus efectos, para adecuarlos a lo 
establecido en este Real Decreto-ley. 

Segunda 

El presente Real Decreto-ley se entende- 
rá sin perjuicio de las competencias atri- 
buidas a las Comunidades Autónomas se- 
gún la Constitución y sus respectivos Esta- 
tutos de Autonomía. 

El presente R e d  Derreteley entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Dado en Madrid, a doce de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
LEOPOLW CALVO-SOTELO Y BUSTELO 


